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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan viaje de servidora del Ministerio 
a Panamá, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 050-2015-EF

Lima, 24 de noviembre de 2015

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Iberoamericano de Mercados de 
Valores, en colaboración con la Superintendencia de 
Valores de Panamá y el Banco de Desarrollo de América 
Latina (CAF), han organizado un evento denominado 
“Jornadas sobre tendencias internacionales de regulación 
y supervisión fi nanciera, y elementos clave para la 
integración de los mercados en Iberoamérica”, que se 
realizarán en la ciudad de Panamá, República de Panamá, 
del 2 al 4 de diciembre de 2015; 

Que, el Instituto Iberoamericano de Mercados de 
Valores es un organismo creado para impulsar el desarrollo 
de mercados de valores transparentes e íntegros, 
mejorar el conocimiento de su estructura y regulación, 
potenciar la armonización y fomentar la cooperación entre 
supervisores y reguladores;

Que, la actividad está dirigida exclusivamente a 
Directivos y Técnicos de Organismos Reguladores y 
Supervisores de Mercados de Valores Iberoamericanos, 
miembros del Instituto y será eminentemente participativa, 
convirtiéndose en una magnífi ca oportunidad para 
profundizar e intercambiar experiencias con respecto a las 
tendencias y estándares internacionales en la regulación 
y supervisión fi nanciera; 

Que, la Superintendencia del Mercado de Valores 
– SMV considera de relevancia institucional dicho 
evento, por lo que ha designado a la señora Silvia 
Grimanesa Sotomayor Redolet, abogada principal de 
la Oficina de Asesoría Jurídica, para que participe en 
las “Jornadas sobre tendencias internacionales de 
regulación y supervisión financiera, y elementos clave 
para la integración de los mercados en Iberoamérica”; 

Que, en consecuencia, por ser de importancia 
institucional para asegurar el cumplimiento de los objetivos 
y metas de la Superintendencia del Mercado de Valores, 
resulta pertinente autorizar dicho viaje, cuyos gastos por 
concepto de hospedaje y alimentación serán fi nanciados 
parcialmente por el Instituto Iberoamericano de Mercados 
de Valores, y todo lo que éste no cubra será asumido 
con presupuesto de la Superintendencia del Mercado de 
Valores – SMV;

Que, el penúltimo párrafo del numeral 10.1 del 
artículo 10 de la Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2015, establece 
que las autorizaciones de viaje por supuestos distintos 
a los señalados en los literales a), b), c), d), e) y f) del 
mismo numeral, para el caso de las entidades del Poder 
Ejecutivo, deben canalizarse a través de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, y autorizarse, mediante Resolución 
Suprema;

De conformidad con la Ley Nº 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos y sus normas reglamentarias 
aprobadas por Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, así 
como lo dispuesto en la Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2015; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar, por excepción, el viaje de la 
señora Silvia Grimanesa Sotomayor Redolet, abogada 
principal de la Ofi cina de Asesoría Jurídica de la 
Superintendencia del Mercado de Valores, a la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, del 1 al 4 de diciembre 
de 2015, para los fi nes expuestos en la parte considerativa 
de la presente resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución serán fi nanciados con cargo 
al presupuesto de la Superintendencia del Mercado de 
Valores – SMV, de acuerdo con el siguiente detalle:

- Pasajes US$  1 220,44
- Viáticos (3 días x 20%) US$ 189,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, la servidora autorizada 
según el artículo 1 de la presente resolución, deberá 
presentar ante el Titular de la Entidad, un informe detallado 
describiendo las actividades y resultados materia de su 
participación, así como efectuar la rendición de cuentas 
por los viáticos entregados.

Artículo 4.- La presente resolución no otorga derecho 
a exoneración o liberación de impuestos de aduana de 
cualquier clase o denominación a favor de la servidora 
cuyo viaje se autoriza.

Artículo 5.- La presente resolución suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

1315977-6

Aprueban Guía para la identificación, 
formulación y evaluación social de 
Proyectos de Inversión Pública de Servicios 
de Saneamiento Básico Urbano, a nivel de 
Perfil

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 007-2015-EF/63.01

Lima, 11 de noviembre de 2015

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3.1 del artículo 3° de la Ley Nº 
27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, 
modifi cado por el artículo único de la Ley N° 28802, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 127° del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 117-2014-EF, y con la Cuarta Disposición 
Complementaria Final del mencionado Decreto Supremo, 
dispone que el Ministerio de Economía y Finanzas, a 
través de la Dirección General de Inversión Pública, 
es la más alta autoridad técnico normativa del Sistema 
Nacional de Inversión Pública y dicta las normas técnicas, 
métodos y procedimientos que rigen los Proyectos de 
Inversión Pública;

Que, el literal m. del numeral 3.2 del artículo 3° del 
Reglamento del Sistema Nacional de Inversión Pública, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 102-2007-EF, 
señala que la Dirección General de Inversión Pública 
establece las metodologías generales y específi cas para 
la formulación y evaluación de proyectos, normas técnicas 
y parámetros de evaluación. Similar función se establece 
para dicha Dirección General en el literal c) del artículo 
128° del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 117-2014-EF;

Que, mediante el artículo 1° de la Resolución 
Directoral N° 008-2007-EF/68.01, se aprobó, entre otros, 
la “Guía de Identifi cación, Formulación y Evaluación 
Social de Proyectos de Saneamiento Básico en el 
Ámbito de Pequeñas Ciudades, a nivel de Perfi l”, cuya 
actualización en concordancia con lo establecido en 
la Guía General para la identifi cación, formulación y 
evaluación social de Proyectos de Inversión Pública, 
aprobada mediante Resolución Directoral N° 001-2015-
EF/63.01 y con el Anexo SNIP 05: Contenidos Mínimos 
Generales del estudio de preinversión a nivel de Perfi l de 
un Proyecto de Inversión Pública, de la Directiva N° 001-
2011-EF/68.01, Directiva General del Sistema Nacional 



Normas Legales del 25.11.2015 9

de Inversión Pública, incorporado por el artículo 2° de la 
Resolución Directoral N° 008-2013-EF/63.01 es necesaria 
con la fi nalidad de actualizar conceptos técnicos, de 
incorporar la gestión del riesgo de desastres y de orientar 
la formulación de Proyectos de Inversión Pública de 
servicios de saneamiento básico en toda zona urbana, 
sea para pequeñas ciudades, así como también para 
medianas y grandes ciudades;

Que, la Guía para la identifi cación, formulación y 
evaluación social de Proyectos de Inversión Pública 
de Servicios de Saneamiento Básico Urbano, a nivel 
de Perfi l, sirve de orientación para que el formulador 
elabore los estudios de preinversión a nivel de Perfi l 
de este tipo de proyectos, con conceptos actualizados, 
abarcando los servicios de saneamiento básico urbano 
con independencia del tamaño de la zona urbana, así 
como también, actualiza conceptos tales como el de 
cambio climático, analizando los riesgos asociados a 
los peligros naturales que podrían impactar al Proyecto 
de Inversión Pública y los efectos del cambio climático 
sobre el mismo, precisando las medidas correctivas y/o 
prospectivas y/o de adaptación que deben incluirse, como 
parte del Proyecto de Inversión Pública, en los casos que 
corresponda;

Que, la Guía para la identifi cación, formulación y 
evaluación social de Proyectos de Inversión Pública 
de Servicios de Saneamiento Básico Urbano, a nivel 
de Perfi l ha sido elaborada por la Dirección General de 
Inversión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas 
con el apoyo del Ministerio del Ambiente a través del 
Programa de Asistencia Técnica de la Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (PAT 
USAID), en coordinación con la Dirección General 
de Cambio Climático, Desertifi cación y Recursos 
Hídricos (DGCCDRH) de dicho Ministerio; y, la Ofi cina 
de Programación e Inversiones (OPI) y el Programa 
Nacional de Saneamiento Urbano (PNSU) del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, asimismo, se 
encuentra concordada con el Anexo SNIP 05 – Contenidos 
Mínimos Generales del Estudio de Preinversión a Nivel de 
Perfi l de un Proyecto de Inversión Pública, aprobado por 
la Resolución Directoral N° 008-2013-EF/63.01;

En concordancia con las facultades dispuestas por la 
Ley N° 27293 y sus modifi caciones, normas reglamentarias 
y complementarias; el Decreto Supremo N° 117-2014-EF 
y la Resolución Ministerial N° 168-2014-EF/43;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobación de la Guía para la 
identifi cación, formulación y evaluación social de 
Proyectos de Inversión Pública de Servicios de 
Saneamiento Básico Urbano, a nivel de Perfi l 

Apruébase la Guía para la identifi cación, formulación 
y evaluación social de Proyectos de Inversión Pública de 
Servicios de Saneamiento Básico Urbano, a nivel de Perfi l 
que como Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución Directoral. 

Artículo 2°.- Disposición Complementaria Final
Déjase sin efecto la “Guía de identifi cación, formulación 

y evaluación social de Proyectos de Saneamiento Básico 
en el Ámbito de Pequeñas Ciudades, a nivel de Perfi l”, 
aprobada por el artículo 1 de la Resolución Directoral N° 
008-2007-EF/68.01

Artículo 3°.- Publicación
Dispóngase la publicación de la presente Resolución 

Directoral en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
mef.gob.pe), en la Sección de Inversión Pública. 

Asimismo, dispóngase la publicación del Anexo al 
que se refi ere el artículo 1 de la presente Resolución 
Directoral, en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe) en la Sección 
de Inversión Pública, en la misma fecha de la publicación 
ofi cial de la presente norma.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELOY DURÁN CERVANTES
Director General
Dirección General de Inversión Pública

1315949-1

FE DE ERRATAS

DECRETO SUPREMO
Nº 318-2015-EF

Mediante Ofi cio Nº 856-2015-SCM-PR la Secretaría 
del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de 
Erratas del Decreto Supremo Nº 318-2015-EF, publicado 
en la edición del 14 de noviembre de 2015.

En la página 566379:

DICE:

Artículo 1.- Objeto
(...)

A LA:
(...)

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas

PLIEGO 461 : Gobierno Regional del 
Departamento de Tumbes

UNIDAD EJECUTORA 001 : Región Tumbes - Sede Central

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0068 : Reducción de vulnerabilidad y 
atención de emergencias por 
desastres

PRODUCTO 3000610 : Población con Medidas de 
Protección Física ante Peligros 
Hidrometereológicos

ACTIVIDAD 5005827 : Atención de Fenómeno El Niño de 
emergencia

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
 2.3 Bienes y Servicios 816 725,00

PLIEGO   : Gobiernos Locales

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0068 : Reducción de vulnerabilidad y 
atención de emergencias por 
desastres

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
 2.3 Bienes y Servicios 772 222,00

GASTO DE CAPITAL
 2.6 Adquisición de Activos No Financieros 10 171 898,00

--------------------
   TOTAL EGRESOS 52 290 629,00
 ===========

DEBE DECIR:

Artículo 1.- Objeto
(...)

A LA:
(...)

SECCION SEGUNDA : Instancias Descentralizadas

PLIEGO 461 : Gobierno Regional del 
Departamento de Tumbes

UNIDAD EJECUTORA 001 : Región Tumbes - Sede Central

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0068 : Reducción de vulnerabilidad y 
atención de emergencias por 
desastres

PRODUCTO 3000610 : Población con Medidas de 
Protección Física ante Peligros 
Hidrometereológicos

ACTIVIDAD 5005827 : Atención de Fenómeno El Niño

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
 2.3 Bienes y Servicios 816 725,00




